
V I E N E S 17 D E M A T O D E 1844, 

Este periódico se publica todos ¡os 
dias escepto los domingo*, y se suscribe 
d 10 rs. ai mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de loe Tres Cru
ce*, fi- '+ } cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pira, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE HtADMB 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GUERRA, 

Continúa el reglamento provisional para la or-
v ganizacion de las milicias provinciales de las 
. islas Canarias , inserto en nuestros núme-
. ros 482» , 4825 4826, 4827 y 4832. 

De los subtenientes y tenientes. 

446. Los subtenientes y tenientes deberán 
estar perfectamente instruidos en todas las obli
gaciones del miliciano, cabo y sargento espre
sadas en este reglamento y en la ordenanza ge
neral del ejército, leyes peoales y órdenes gene
rales para oficiales, para hacer cumplir aquellas 
á sus inferiores y en cualquiera fuerza deque ten
gan mando, observándolas por SÍ en la parte 
que les toca. 

447» En los ejercicios dectrinales de so com
pañía, á que nunca ban de fallar sin legítima can
ia, instruirán la parte de ella que les señale su ca
pitán con el mayor cuidado y aplicación, y le 
darán parte de los defectos que observasen. 

448. Procurarán adquirir el mayor conoci
miento de la robustez, agilidad eo las toarebasy 
evoluciones, y carácter de sus inferiores para 
sacar de ellos el mayor fruto posible eo utilidad 
del 

servicio. 
449. Harán un particular estudio para man

dar con espíritu, puesto que de esto depende 
principalmente el mayor vigor en los movimien
tos y precisión en las maniobras. 

420 El que estuviese encargado de una sala 
de armas, cuidará de qne todas se coloquen can 
el método que está prevenido en el capitulo 2.Q 

del tratado primero,y no entregará la llave i 
individuo alguno para sacarlas de su puesto , i 
no ser que esté nombrado para asuntos del ser-
victo , en cayo caso deberá presenciar si cada ano 
toma la saya. 

424. Harán cuanto esté de su parte para vi* 
vir con toda armonía con los ayuntamientos de 
los pueblos de su domicilio, sin qae jamás se val
gan del fuero que disfrutan para faltarles, confor
me á lo prevenido por las leyes del reino. 

422. Vigilarán que los milicianos, cabos y 
sargentos guarden entre sí la mayor fraternidad, 
que no se falten al respeto debido , aun cuando 
estén en sus casas; y si entre ellos notaren al
guna desavenencia, procurarán su conciliación sin 
dar lugar á ninguna clase de querella. 

425. Sin desatender los intereses de sus ca
sas asistirán puntualmente á las academias en las 
épocas que señalare el sargento mayor, á fin de 
que se instruyan con propiedad en sos respectivas 
obligaciones, teniendo entendido que el que las 
ignore por su omisión ó descuido mal podrá ha
cerlas cumplir á las tropa que se le confie; y por 
consiguiente se constituirá un mal oficial que val
dría poco para cl servicio. 

Pe los cofntames. 

42%. El capitán de milicias de Canarias de
berá saber y cumplir todas las obligaciones que 
impone la ordeuatua general del ejército á los ca-

Eitanas de Infantería , y ademas las explicadas en 
is del miliciano, cabo, sargento, subteniente y 



teniente para ensenarlas y hacer qne se observen 
unas y otras en su compañía y á cualquiera tro* 

E que tenga á sus órdenes ; siendo de sil pecu-
r instituto cumplir igualmente cou lo que pie-

Tienen los artículos siguientes y demás de este re
glamento. 

425. Procurará adquirir un conocimenlo 
esacto de las costumbres y demás circunstancias 
de los individuos de su compañía¿ vigilará que 
los sargentos ni cabos sustraigan á los milicianos 
de sus trabajos mientras estén en sus casas, á uo 
ser para asuntos precisos del servicio, y de cual
quiera Falta que notare dictará desde luego la 
providencia que requiera el caso, y dará conoci
miento de ella al comandante del batallón. 

426. En principio de cada mes entregará a] 
sargento mayor un estado de la alta y baja ocur
rida en el anterior, con las demás noticias que le 
pida. 

427. Todas las obligaciones y facultades que 
son peculiares del capitán recaerán en el oficial 
qoe quedase accidentalmente mandando la com-

nía. P* 
428. Si estuviese destacado con su compañía 

ó con parte de otras en que tenga que percibir 
haberes de la pagaduría, raciones de pan , uten
silio y demás que corresponda al destacamento, 
totalizará al fin de cada mes todo lo que hubiere 
Suministrado. 

429. Vigilará que los subalternos ,s argentos 
y cabos de su compañía teogan con el mejor or
den los pies de listas que á cada uno correspo-
den por ordenanza. 

430. El capitán como responsable á sus gefes 
de la subordinación é instrucción de su compañía, 
promoverá la mayor aplicación entre losindividuos 
déla suya, á fio de poder sacar lodo el fruto po
sible en los ejercicios docti ir ales á que individuo 
alguno ha de faltar sin legítima causa. 

434. Siempre que se reúna la compañía pa
va los espiesados ejercicios, dispondrá se ocupe 
media hora de tiempo i lo menos en la lectura 
de las órdenes que el gefe haya comunicado para 
gobierno del cerpo, obligaciones del soldado, 
modo de hacer el servicio y leyes penales que mar* 
ca este reglamento y ordenanza general del ejér
cito. 

432. Tendrá especial cuidado en la elección 
qoe haga para c bos y sargentos de su compañía: 
que los qoe proponga para estos empleos sean su-
getos que por su conducta y recto modo de pro
ceder prometan ventajas al servicio; que tengan 
inficiente carácter para el mando y algunas co
modidades para mantenerse con la decencia y de
coro correspondientes á su clase. 

4 33. A fio de cada año pasará al sargento 
mayor una relación reservada del concepto que 
le ineieceo loe sargentos y cabos de su compañía, 
arreglada al formulario 3." 

De los abanderados. 

434. E l abanderado deberá estar impuesto 
de las obligaciones que para los de su clase mar. 
ca la ordenanza geneial del ejército, y estando 
el batallón en provincia será su principal función 
llevar la bandera., siempre que baja óiden paia 
formar con ella. 

4 35. Concurrirá á las academias y á todas 
las formaciones del batallón > aunque no lleve la 
bandera ¿ y en los ejercicios docti males se coloca
rá al lado del sargeuto mayor para comunicar sus 
órdenes. 

4 36. Si el batallón estuviese sobre las armas 
y acuartelado eutregará diariamente al oficial de 
la guardia de prevención & la lista déla tarde una 
relación nominal por compañías de los sargentos, 
con espresion de destinos, y los que por hallarse 
francos de servicio deben firmar aquella noche á 
la bora de la retreta. 

4 37. Para que pueda dedicarse esclosiva-
mente al cumplimiento de an deber se le eximi-
lá del servicio de guardias, destacamentos y par
tidas* » I i 1A X 
M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 

PENINSULA, 

Negociado num. 46.'^Circular. 
A instancia de varios fabricantes y artistas, y 

con presencia de lo informado por el director 
del conservatorio de Artes, la Reina ha tenido á 
bien resolver que la esposicion pública de los pro
ductos de la industria española, anunciada para 
el 1.° de setiembre próximo, quede aplazada para 
la primavera de 4845, prorogándose basta fio 
de marzo del mismo año el término para la ad
misión de objetos en el conservatorio, y reserván
dose señalar para entonces los dias de la apertura 
y conclusión. 

De real orden lo- digo á V. S. para los efectos 
correspondientes, debiendo escilar el celo de las 
corporaciones y fabricantes para la remisión de 
numerosos objetos de mérito y gusto coo arreglo 
á la instrucción de 4 de febrero último, qoe se 
insertó en la Gaceta de 7 del mismo. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 44 de mayo de 
4 844.—Pidal.—Sr. gefe político de iu'. 

i . i i / 

Negociado núm. 4 0.¿—Circular»• 
Habiendo llamado la atencioo de S. M. el 

grao número de solicitudes que se dirigen á este 
ministerio por profesores de distintas clases del 
ramo de instrucción pública , pidiendo se les du
pliquen sus títulos ó se les deo certificaciones su* 
pletorias de ellos, y no justificándose debidamen
te en la mayor parte de dichas instancias la causa 



del eslravio o inutili Jad de loe primeros diplo-
nías, co.i ei fio también de evitar los abusos qae 
en e»to puede haber, se ha servido resolver 1Q 
siguiente: 

,1.° Qlie no se dé corso á ninguna solicitud 
de duplicación de título 4 que no sea remitida 
por conduelo de) gefe político de la provincia eo 
que resida el interesado, informando sobre la 
buena moralidad y concepto que este merez
ca^ que no hay noticia ni motivo fundado pa
ra sospechar le haya sido recogido en tiempo 
alguno por ninguna autoridad judicial ó guberna
tiva. 

2.° .Que en vista de estos datos y de los an
tecedentes sobre la espedicion del título, resul
tando méritos para ello, se accederá á la espedi

cion de otro nuevo, y no certificación; espre« 
sándose eo él la cualidad de duplicado y lacau 
que lo motive. 

3 . ° Que para atender al coste de los se
llos y demás gastos que ocasiona la espedi
cion de estos nuevos títulos satisfagan los intere
sados 4UQ reales vellón en la junta de centra
lización de fondos de instrucción publica, la 
que tomará razón en los nuevos documente* 
en los mismos términos que boy lo hace con 
primitivos, 

Lo que de real orden comunico i V , S. para 
su inteligencia, y que disponga so publicado eu 
el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde a 
V . S. muchos años. Madrid 4 . ° de mayo de i £ 
—Peñaflorida.=*Sr. gefe político de.... 

Comisión de liquidación y clasificación de débitos á favor de la hacienda pública h 
ta fin de 1840, 

PROVINCIA DE MADRID, 

Resumen de las partidas de débitos declarad,s cobrables é insolventes por la referida comisión, e 
_ conformidad del decreto de 2k de octubre de i 842, con espresion de los meses á que correspona 

la declai-acion , renta y ramos de que proceden y cantidades parciales y totales por cada uno. 

Q 4 T M M M 

Débito* declara-
Id. los qqe que-
dan pendientes 

pa-[de liquidación ó 
ra exigir de pre~¡formaliz.ei.n de 

documentos. 

Enero de 
1844. 

Medias* anatas de su
cesiones de vio* 
culos,.. . . . . 

Herencias, mejoras 
y legados. . . 

Lanzas y medias a» 
oatas 

prorjl 

Febrero 
de id. 

o 

Idem, 
Medias anatas de su* 

cesiones de vín
culos, . v , 

Frutos civiles. 
Herencias, mejoras 

y legados. 

24,003 10 

536,712 11 

1,634 
32,204 

. / / Lanzas y. rtedis ac| 
natas 

Medias anatas 4? su-
Mario del 1 cesiones de v h 

ju.. - V culpa,. . . 

y I» gados. 

I Frutos civiles. 

' Contribuciones ordí 
narias y estraordi» 
nar ¡as. 

Abril de / Medias anatas de su
de id. \ cesiones de ̂ ló

culos 
Herencias, m»j« ras 
y legados 

' • 1 
25,374 

? i 101 

r > 

764 21 
1,301 10 

» 

150 

29,055 10 

Id. insolventes. 

TOTALES DE DEBITOS, 

Declarados cobrable»{ 

Declarados cobrables 
pendientes de Eo>- Dechndss insol-

17,741 14 

313,481 12 

1,507 4 

101 121 24,003 10 

16,004 6 

9,107 2 

307 14 

796 12 
o 

39,370 

780 

158,174 4 

400 
O 

9,504 23¡ 
Totales. 

I 

594,550 111 

203 18 > 27,176 31 

31,005 10 

17,741 14 

329,485 11 

10,210 28 

165,678 27 

™ * vomitado dV \ % ratados anteriores, fecbas 19 de mayo de 1843 vi 
7 de febrero de 1844 U 

676,786 2& 523,116 19 

.656,3t2 5l0.t84.l92 1 

1,608 16 

40,150 

703 18 

42,462 

1.157,347 11 

a n m M Totales generales 115,333,098 33 10 807.308 iOjl.199.809 11 
Madnd 11 de mayo de 18W.— Manuel Simez. 

http://5l0.t84.l92


PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general Je caminos, canales jr puer
tos. • 

Esta dirección "general ha señalado el dia 23 
del corriente majo á las doce de su mañana en la 
sala de la misma para el primer remate del arren
damiento por dos años de los portazgos siguien-

El de la puerta de Hierro en la cantidad 
anual de 2529 rs., el de Santa Elena en 809 rs. 
anuales, el de Ronquillo en la cantidad anual 
de 61,400 rs., la barca de Santa Isabel en 24,0*0 
rs. anuales, los de Fuencarral, San Agustín y 
puente de Pihuelas en la suma de 225,435 rs. 
anuales y el del puente de la Muela en 94,010 
rs. vn. anuales. 

El dia 31 en el propio sitio y hora tendrá 
efecto el remate del arrendamiento del portazgo 
de Benejama,con su intervención de Villena,por 
el tiempo que transcurra hasta la resolución de las 
cuestiones pendientes acerca de dichos estableci
mientos, al respeto de J*8,000 rs. vn. anuales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la misma dilección 
general. 

Juzgado de primera instancia de Getaje. 

Licenciado D losé Nacarino Brabo , auditor 
honorario de marina y juez de primera instancia 
de este lugar de Getafe y su partido, deque el in
frascrito escribano de número da fe. 

Por el presente cito, llanto y emplazo á cuan
tos se crean con derecho como acreedores á los 
bienes que correspondieron al finado D. Ceferino 
Juan Ordoñez, vecino que fue de la villa de San 
Martin de la Vega, á fin de que en el término 
de 30 dias que principiarán á contarse desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Gobierno de Madrid, deduzcan el 
que entiendan les asiste en este tribunal por la 
escribanía del refrendata rio, en inteligencia que 
pasado dicho plazo sao verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y á los efectos opor
tunos mando publicar el presente. 

En la villa de Navalafuente, están concluidos 
j espuestos al público por el téi mino de diez dias 
los repartí míenlos de contribuciones de rentas pro
vinciales ordinaria y estraordinaria de paja y 
otensíiíos, y culto y clero del presente año, en ca
yo til mino los conlf ibuy cotes que gusten podrán 

acudir á enterarse de ellos y hacer las reclama 
ciooes qae les convenga. 

Se halla vacante el magisterio de primeras le
tras de la villa de Hortaleza, distante ana le
gua de la capital, por renuncia del que habia si
do nombrado por el ayuntamiento, dot«da con 
29 rs. de los fondos de propios: se admiten me
moriales hasta el 24 del corriente, eo inteligencia 
que al siguiente 25 se ha de proveer. 

( Se halla vacante el partido de cirujano de 
la villa de Villalvilla, dotado en la cantidad de 
80 fanegas de trigo de buena calidad, y ademas 
los partos y golpes de mano airada: cenata de 
76 vecinos y se halla distante de la cagital 6 
leguas. 

Las solicitudes se admiten hasta el 42 de ju
nio, francas de porte, al señor alcalde constitucu 
nal. 

Igualmente se halla vacante el partido de 
herrador, carretero y herrero; los aspirantes pasa
rán á tratar con el ayuntamiento. 

Dia 46 de majo. 

Trigo de 53 á 37% rs. fanega* 
Cebada d e 1 2 ^ á 4 5 % id. 
Algarroba á 46. 
Aceite de 5'4 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60; 

• LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3 i 
de marzo del presente año por la suscri
cion al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado machos pueblos i satis
facer el descubierto, y el editor se ve en 
la precisión de volverlo á anunciar pa
ra que lo efectúen los que fallan á la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 

M A D R I D : Imprenta de D . M¿¿W&L PITA. 


